
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 19 de septiembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), correspondientes 
a la la licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de soporte y mantenimiento de 
sistemas hardware y software de control de presencia y accesos del Área de Sistemas de 
Información de Metro de Madrid (Licitación 6011800142)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador DORMAKABA ESPAÑA, S.A.U, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Capacidad de obrar y en su caso de la 

representación 
La condición 9.4.2 “Representación” del Pliego de 
Condiciones Particulares establece lo siguiente: 
“Los que comparezcan y firmen proposiciones en 
nombre de otro deberán presentar, además de una 
fotocopia del DNI (o documento equivalente), 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la persona o entidad en cuyo nombre se 
actué, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica” 
La oferta técnica y la oferta económica ha sido firmada 
únicamente por D. J.A.A.M no presentado poderes 
suficientes según la documentación enviada.  
Por lo tanto, tendrán que enviar otros poderes donde 
D. J.A.A.M tenga poderes suficientes para la 
presentación de la oferta por si solo y no de manera 
mancomunada o presentar el ANEXO V “RATIFICACIÓN 
DE LA OFERTA A EFECTOS DE SUBSANACIÓN DE FIRMA 
ELECTRÓNICA” del Pliego de Condiciones Particulares 
firmado electrónicamente por el licitador o su 
representante legal con apoderamiento bastante y 
suficiente para ello. 
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